
REPÚBLICA DE COLOMBIA                                            

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO (24) CIVIL DEL CIRCUITO EN ORALIDAD DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C., treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
Proceso Ejecutivo para la efectividad de la garantía real 

Rad. Nro. 11001400302420220044600 
 
Teniendo en cuenta que el proceso de la referencia ingresó al despacho sin que 

se encuentra pendiente alguna actuación por proveer, secretaría de cumplimiento 
a lo dispuesto en auto de 19 de enero de 2023 por medio del cual se autorizó el 
retiro de la demanda 

  
NOTIFÍQUESE, 
 

 
FELIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 

JUEZ 

 
 
C.C.R. 
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